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ES DIR A - + : SS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 18 de junio del SUPRISIENDENOIA . ó 
2009, las 10558 VISTOS Avoco conocimiento de la presente causa en > Dn COMPAÑÍAS e , 
calidad de Juez Suplente de esta Judicatura mediante Acción de Perso- 

nal No 2294-D0P-DDF de 21 de Juho del 2008 - La petición que antecede 

es clara, precisa y reune los demas requisitos de Ley, en consecuencia, 

aceptándose al tramite especial, se dispone publicar por una sola vez, un E 
extracto de la escrtura de Constitucion de la Sociedad Civil denominada TERA cd 
“MULTISERVICIOS J F BUENDIA SALAZAR" y presente prouidencia en uno CONSTITUCION DE LA COMNYAANAO, BA: A E , 

reis. Tenga e an el is y NÉCESSAIRE DISEÑO Y PROPONER 
lada Pi. FIQUEST 7: AB FABHICIÓ SEGOVIA BETANCO'JRT h Di A 

Lo que comunico para los fines de Ley. La compañía BÁSICA LE NÉCESSAIRE DISEÑO Y | 

Dr. Juan Pablo Toreo Carrillo PRODUCCIÓN CIA. LTDA., se constituyó por es- 

SECRETARIO critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo ! 

(10843) DE LA Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 : 

DE CA de septiembre de 2009, fue aprobada por la Super- 1 

PROM intendencia de Compañías, mediante Resolución S 

SC.14.DJC.0.09.003770 de 10 de septiembre de ( 

E Soren rm A 2009. F 
DROOMPAÑIAS Se con L 

ROVIA 1.- DOMICILIO: Distrito Metropoltano de Quito, p 

EXTRA TO USD $ provincia de PICHINCHA. 0 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL rave] 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.400,00 Número de | | * 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "3M ECUADOR dragé Participaciones 1.400 Valor US$ 1,00. ! 
C.A." 26 de Ñ 

dos pdf 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) EL b 

Se comunica al público que la compañía "3M diante DISENO, PLANIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, PRO- 
ECUADOR C.A.", reformó su estatuto por es- de7 | MOCIÓN Y MANTENIMIENTO DE TODA CLASE El 

critura pública otorgada ante el Notario Trigési- O O De O TAMOS : me a 
mo Quinto del cantón Guayaquil, el 3 de julio de En vi LES CO : : RI 

j y nvirt] — CINAS, JARDINES... ul 
2009, fue aprobada por la Superintendencia de pañía | e 

Compañías, mediante Resolución No. SC4J-DJC- : M 
: | Quito, 10 de septiembre de 2009 

G-09- 0004563 el 4 de agosto de 2009 Estatu 00016 ne 
siguie! Dra. Esperanza Fuentes Valencia de 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
estatuto se refiere a lo siguiente: La Compañía “Artíci ENCARGADA Gu 

tiene por objeto la importación y venta de pro- CIAL Y 

ductos, materiales y equipos para seguridad es de | NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

industrial, laboral y de documentos de uso pú- DÓLA dico de mayor circulación en el domicilio principal 

blico; la importación y venta de revestidotes, se- RICA : de la compañía. 

lladoras y productos adhesivos y abrasivos para mil cu (10874) 

uso doméstico, comercial e industrial;..”           

 


